
 
 

Buenos Aires, 31 de mayo de 2021 

Ref.: Convenio Marco entre APFA y APFU 

 

V I S T O: 

La necesidad de establecer un convenio marco entre la Asociación de 

Profesores de Física de la Argentina (APFA) y la Asociación de Profesores de Física del 

Uruguay (APFU); y 

CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto de la Asociación promueve las acciones de cooperación en pos 

del cabal cumplimiento de las misiones y objetivos de la APFA;  

Que se cuenta con sobrados antecedentes de cooperación entre la APFA y la 

APFU;  

Que es menester maximizar las oportunidades de participación de los socios en 

la formación y actualización; 

Que la Comisión Directiva manifestó su acuerdo con la firma de un acuerdo 

marco entre las instituciones mencionadas. 

EL PRESIDENTE DE APFA RESUELVE: 

Art. 1º: APROBAR el Convenio Marco entre la Asociación de Profesores de 

Física de la Argentina y la Asociación de Profesores de Física del Uruguay que se adjunta 

como anexo y forma parte de constituyente de la presente resolución.  

Art. 2°: MODIFICAR por Secretaría al Sr. Presidente de la Asociación de 

Profesores de Física del Uruguay, Prof. Pablo García.  

Art. 3°: DIFUNDIR la presente resolución a través de la página Web de la 

Asociación, sus redes sociales, secretarias y todo otro medio disponible. 



 
 

Res. P. 14/2021 

 

                                                                  

 

  



 
 

 

 

  



 
 

 

  



 
 

 


